
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2018 00106 00 

 

Atendiendo la manifestación elevada por la representante legal de 

Administraciones Judiciales LTDA., en la que indica que no hará parte de 

la lista de auxiliares de la justicia para el periodo 2023-20251, se dispone 

su RELEVO como secuestre en el presente asunto y, en su lugar, se designa 

a ESTRATEGIA Y GESTION JURIDICA LTDA., la cual puede ser notificada 

en la CALLE 18 NO. 10-33 LOCAL 234 de Bogotá. Comuníquesele por el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “37InformeSecuestreYSolicitudRelevo”. 
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